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3.a Los títulos de propiedad ^de dichas fincas, suplidos 
por certificación del Registro dt la propiedad, se hallarán  de 
de manifiesto en la E scrib an a  a los Untadores deberán con
formarse con ellos, y no te ñ ir  m dueclio tí exigir ningunos 
otros. t

4 .a La subasta se celebrará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado y el de prim era instancia del Puerto  ̂de Santa 
M aría, el día 30 de Noviembre próximo, y hora de la una de 
bu tarde.

M adrid 26 de Octubre de 1897.=V.° B.°=Eduardo Ruíz 
García Hita»=El Escribano, Lino Gutiérrez. X.—747

OVIEDO

D. José Pineda y Peláez» Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. José, Doña María de los Do
lores y Doña inalia Alonso Bobes, que fallecieron: el prim e
ro, el día 15 de Mayo de 1885, en la parroquia de la P< drera, 
Concejo de Gijón, siendo Párroco de la misma; la spgumta, el 
18 de Septiembre de 1884, con ti sobrenombre de Sur Pe lipa, 
que había tomado en el convento de Aléala de Piteares, don
de falleció; y la tercera, el 3ft de Mayo del actual año m  ei 
Hospital dele Princesa de Madrid, ad nde había ido si curar
se; todos tres naturales de esta ciudad, los que fallecit ron en 
estado de soltería, y sin haber otorgado disposición testam en
taria  mas que el D" José, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desdo la inserción de éste en la  G a c e t a  d e  
M a d r j d  y íiohíin o ti ti al de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado a deducir sus derechos; pues -> si lo acorde en 
expediente sobre declaración de herederos ab in testato que 
promovió D. Antonio Alonso Bobes, vecino de esta ciudad, 
hermano de .aquéllos.

Dado en Oviedo a 25 de Octubre de 1897. -= Jo sé Pinedn.=  
El actuario, Celestino Suárez. X—742

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se han  promovido por 
D. Faustino  Eguía y El izarán, como tu to r de la menor Doña 
María Concepción Elizarán y U rdangarín, autos sobre decla
ración de herederos de D. José Domingo Azaróla y Picavea, 
que falleció sin testar, y cuya herencia reclama la expresada 
menor Doña. María Concepción E lizarán y U rdangarín en 
concepto de sobrina segunda; y por el presente edicto se lla
ma * lo que se crean con igual ó mejor derecho, para que 
campa e can en este Juzgado á reclamarlo dentro de tre in ta  
d as con prevención de que si no comparecieren les parará el 
pe ]uic que hubiere lugar en derecho.

D do en San Sebastián á 25 de Octubre de 1897.=Luis 
Ro Iriguez M artí.= P or su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nfechea. X—745

SANTA CRUZ DE LA PALMA

B. Miguel de la  Concepción y Díaz, Escribano de actua
ciones del Juzgado de prim era instancia de este partido de 
Santa Cruz de la Palma, Audiencia de Las Palmas, provincia 
de Canarias.

Certifico que en el expediente que se hará  expresión se ha 
dictado el siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Santa Cruz de la Palm a, á 18 de 
Octubre de 1897, el Sr. D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, 
Juez de prim era instancia de la m ism a y su partido, en v ista 
de este expediente:

Resultando que Doña Luisa Pérez Riberol, mayor de edad, 
dedicada á los quehaceres de su casa y vecina de la villa del 
Paso, acudió á este Juzgado por escritura de esta fecha, acom
pañando certificación de su m atrim onio con D. Antonio Me- 
deros Rodríguez, y exponiendo que éste se ausentó de esta 
isla para la de Cuba el 13 de Mayo de 1891; y que si bien en 
los dos ó tres primeros años se tenía noticia del mismo y aun 
recibió algunas cartas suyas, hace más de dos años que no ha 
podido adquirir antecedentes relativos á su paradero; que al 
m archarse de esta isla el D. Antonio Mederos Rodríguez no 
dejó en ella ni ha nombrado después persona alguna au to ri
zada para el cuidado y adm inistración de los bienes que pu
diera tener, ni para que lo representase de n inguna otra m a
nera, por lo cual concluyó solicitando se declare la ausencia 
del D. Antonio Mederos Rodríguez, en ignorado paradero, 
mandando que el auto que recaiga se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia y que se expidan y le sean entrega
dos los testim onios que del mismo pidiere:

Resultando que recibida con citación del Ministerio fiscal 
la  inform ación ofrecida sobre dichos extremos, se comunicó 
el expediente al propio Ministerio y ha emitido su dictamen 
en sentido favorable á dicha declaración:

Considerando que de la inform ación recibida aparece que 
hace más de seis años que D. Antonio Mederos Rodríguez se 
ausentó de esta isla, ignorándose su paradero desde hace más 
de dos, sin que haya noticia de que dejara persona encargada 
de la adm inistración de sus bienes, en cuya v irtud  procede 
declarar la ausencia del mismo, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 184 del Código civil, según ha solicitado Doña Luisa 
Pérez Riberol, quien como esposa del D. Antonio es parte le
g ítim a para pedir la referida declaración, conforme á lo pre
venido en el núm. 1.° del a rt. 185 de dicho Código:

Visto, además, lo dispuesto en el art. 186 del mismo;
Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. Anto

nio Mederos Rodríguez, la cual declaración no surtirá efecto 
hasta seis meses después de la publicación de este auto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
dirigiéndose á quien corresponda los oportunos oficios para 
•que esto tenga efecto y expidiéndose á su tiempo á la peticio
naria los testimonios que pidiere.

Así lo dijo, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe .=  
^Francisco Lorenzo.= Ante mí, Juan Henríquez Hernández, 
acu ario .»

T  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dis
puesto, libro el presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Santa 
Cruz de la Palma (Canarias) á 19 de Octubre de 1897.=Visto 
Bueno.—El Juez de primera instancia, Lorenzo. =M iguel de 
Ja Concepción y  Díaz. X -<1744

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Avila, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gua- 
dalajara, Huesea, Murcia, Seguya, Soria, Tarragona, Toledo, 
Valencia, Yalladolid, Yitoria, Zainora y  Zaragoza.

S M s a  d e  M a d r id »

¡! C b & K i t t t o  ofi&i&l del día 30 de Octubre de 1897, comparada con
I la del día anterior.

j OAMMO AL SO&TAD©

{ FOMBOÍS PÚBLICOS............................... ......... ..........................—
' Día 29. Día 30.
j ----- ------------------------------------------------------------------------------------------

•' INvwilit ni ■4fit po» 1®®
• S e rieF , da 50.000 pesetas nom inales. . . . . . .  63‘15 63*50-45-40

Idem E, de 25.000 id. id .  ................................  á3‘15 63*50-45
1 Idem D, de 12.500 id. id  ..................... * - 63*75 63*60 55
: Idem C, de 5.000 id. id . .   ..................... 65*35 65 0/0-65*20-10-15
' a e m  B, de 2.500 id. id . ................................. 6?‘55 66*50-45
• Idem A, de 500 id. id .. ......... .............      • 66*90 6S‘85-TR-50

ídem G y  H, de ) 00 y 200 id. i d .    ». • 66*30 66*40-30
Bn diferente* Berles............. • .........................  65*75 63*60-86*65-75
A pituco.. .   .......................................  6B* 10 63*69-65-60-55-50-45

63*40-35 fin cor. fir.
cambio m. 63*50 

63*65-7' -60-55-50-45 
63*40 fin próx. fir

M m w á» perpetra» a l 41 P©* exSort©*. CSiabíO m. 63*55
Serie F, da 24.000 pesetas nom inales  79*45 79*25-79 0/0-78*90
Idem E, de 12 000 id. id  .................... 79l60 79*50-35-25
Idem D, de 6,000 id. id   ...................  80*80 80*25-20
Idem C, de 4.000 id. id .. ........... *........  80*75 80*70-60-15
Idem B, de 2.000 r t, id     ■ • • 83*30 SS 15-20
Idem A, de LOCO id. i d . . ................. . ..............  83*50 83*40-50

; Idem G y H, de 100 y  200 id. id ......................  80 0/0 90 0/0
' En diferentes se ries ....................  84*90 83*40-79*55-40
' Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  * »

Idem de 100.000 id . i d . . . . . . . . . .........................   » 79*10-79 0/0
A p la z o . . . . . . .   ........................................... 79!65 78*60-50-85-79 0/0

fin cor. fir. 
con num eración, 
79*10-60-40-30-20-10 
79 0/0-78*90-79 0/0 

fin próx, fir.
B e .a .  .1 «  e» . «O® . - u t íi- m . .  con numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  76*50 76*40
Idem D, de 12.500 id id ., ........ "6*80 76*40
Idem G, de 5.000 id. id.  ........................ 76*60 76*85-40-50
Idem B, de 2 500 id. id . . . . . ................... 76*60 76*55-60-50
Idem A, de 500id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77*10 76*90
En diferentes aeries  .................  * *

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés de 5 per 100 a sn a l, vencim iento 
d® 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, núm eros 1 a l 25.864. ............ 101 0/0
Serie B, núm eros 1 ai 90.428..................... 100 85 100*90-85

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en acho años núrns 1.200,000 96*65 96*60-50

Idem hasta  10.000 pesetas nom inales.. . .  . .  ^6*65 96*60
Billetes hipotecarios de Griba de 1886.......... 92*85 92*80-75-6^-75
Idem b asta  10.000 pesetas nom inales  *2*80 92*80-85-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......... 78*75 76*90-85-80-75-70
Idem h asta  10.000 pesetas nom inales.. . . . .  76‘80 76¡90-77 0/0-76*80-70
Obligaciones de Filipinas al 0 por 100, cu 

pón de l.o de Noviembre de 1897...................  94*15 94*10-94 0/0
Idem hasta  10.000 pesetas nominales   94*25 94 0/0

Banco ESfipaíeetarS© á.@ Escasas.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. ES 0/0 »

Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—04.000.. » *

Acciones del Banco d® E spaña . .......... 415*50 415 0/0-414 0/0
Idem id. id.—-Cantidades p e q u e ñ a s .  415*50 414 0/0
Idsm  d® la Compañía arrendataria  de Ta

bacos.—A cd o n m  al portador.. . . . . . . . . . . .  * 210*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.................  210*50 210'50

C a n a i f f l » S o &  d e í .  ¡ S f e e i n M » ,  ■

Daña. Beneficio Daño. Bencftai»

A lb ace te ....................  0*80 & L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . .  0*25 *
Alcoy...........................  0*20 » L o rc a ... . . . . . . . . . . .  0*70 »
A licante ...................... 0*25 * Lugo......................... 0*80 *
Almería.......................  0*25 * M álaga    0*20 *
Avila  ............  0*25 * M urcia........................   G‘25 *
Badajoz.....................   0£39 » O re n se .. . .    0*30 >
B arcelona...   o*20 * O viedo.  ............ 0*25 *
B ójar...........................  o*85 * Palencia  .............. 0*80 *
Bilbao..........................  0*20 * P alm a de MaUorca. 0*25 *

B u rg o s.......................  0*80 * P a m p lo n a .. . . .   0*25 »
Cáceres........................ 0*80 * P o n te v e d r a . . . . . . . .  0*25 »
Cádiz...........................   0*20 » R e u s . . . . . .....................  0*20 »
C artag en a.................. 0*20 > Salam anca...................  0*25 »
Castellón..................... 0*80 » San S e b a s tiá n ... . . .  0*20 *
Ciudad R eal  0*85 » S a n ta n d e r  ...............  0*20 *
C ó rd o b a . . . . .   0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
C o ru ñ a .......................  0*25 * S an tiago....................... 0*20 *
Cuenca.....................   0*85 * Segovia........................  0*80 »
F e r ro l .........................  0*25 * Sevilla ..........................  0*20 *
G erona........................  0*25 > Soria..............................  0*30
G ijón..........................   0*25 » T a r r a g o n a . . . . . . . . .  0‘25 »
G ranada......................  0*30 * T alavera la  Reina.. 0*70 *
G uadalajara  0*85 * T eruel...........................  0*80 *
H aro ............................. 0*25 * T o le d o . . . . .   0*80 »
H u e lv a .......................  0*25 * T udela .......................   0*65 *
H uesca........................  0*80 » V alencia....................... 0*20 < »
Jaén...........................  0*80 > V alladolid....................  0*25 *
Jerez de la  F ron te ra  0*20 * V igo..............................  0*20 *
León........................    0*30 * V itoria ..........................  0*25 *
L érid a .........................   0*20 > Z am ora ........................  0*80 *

L in a re s ... . .   0*25 * Zaragoza......................  0*20 »

B o l s a s  

París 29  de Octubre de 18 9 7 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r... k  »

Idem Id. Id, in terio r      & »

Idem amortízable al 2 por 100..................  á »
Idem Id. al 2 por 100 e x te r io r    & .
Idem id. al 8 por 100 ex te rio r   a  *
Obligaciones de C uba.............................  & 850'00

F o n d o s  franceses., . f  8 P°r100 .................. .................................................................. *  M * *
\ $  1$  por 100   . . . . . . . o  á 107*45

ObnsoÜ itadosingleses         & 111 ‘69

C a w a l M k i M S  © f f i e i a l e s

Londres á la vista, libra esterlina, 33*35-33‘32.
Fcris á la vista* beneficio» 32*45-32*40.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 30 de Octubre de 1897 .

xIMFElATüBA
y humedad del aira.

■—   —

á 0» y en T, , y filase de ‘(deiste- d@I @l@l©e
milímetros gee«. '

6 aftlan®..»» 70817 12‘4 11*4 E  B risa .. Cubierto.
9 isssñaMSs o *. 708*43 14 3 12*5 SK .... Idsm ... Lluvioso.

13 d c ld ía .. . . .  707'40 13*7 18*0 S E ,... Idem... Idem.
BdcIfttflUfdo. 706*13 135 13‘2 SSE... Viento. Idem,
S de la tard§. 706‘41 13l0 12'6 SSE... Id. fte.. Idem.
9á@l.aaech©. 707*05 12‘6 12*5 S  Idem... Idem.

Tc»p®ratura máxima del aire á la s o m b r a . r . . 14*6
Idem míniaas  ............    11*8

Diferencia». . .o * ....  ........    2*8
Temperatura Máxima al Sol* & dos metros de la M sra„***.> 15*8
Idem Id. dentro do una esfera d© c r i s t a l ® 19*8 

Díf@rancia. . . . . . . 4 * 0
T cm peratea máxima á cielo d?«seuM«rfe© j uaso t  la imr:»  

vegetal ó laborable....»..»*....*®.®®®.®®....».*.®®». 17*0
Idem mínima, Id        ido

D iferencia...,. . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . 6*0
Velocidad del viento m  las últimas v@iy.tIcu»tjro 

lémetros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 560
ascilacidn barométrica,Id. (M ilím etros. . . . . . . . . . . .  ,..• 3*1
Alto® Id. con respecto á la media anuah á la® nuevs 

d @ I a n o c h ® o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 4 » 0*1
lUuvis. ««s. las ,, 12‘6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma-drtd so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é 
las nueve de la mañanas V en Francia é Italia , á las siete, si 
día 30 de Octubre de 1897.

Altura Tempe-
b&iométric» rafcax* ■*>*res”

m  cidn . 1
y al ni7®i grados ¿el ü'il -
del m&t m centesi- 
milímetros, males. w®at0‘

8. Sebastián. 163*1 19*5 S  Viento. Cubierto... T ranqj
B ilbao ....,.,, 763*6 17*0 SE .... Id .fte .. N uboso.... Oleaje.
O v iedo ....... 76D5 12*8 S E .... V.°m.f. Cubierto... *
Oorula (7h.j. 761*3 13*0 . S O .... Brisa... Casideep.®. *
Santiago...». 762*6 13*6 s   Calma., N uboso.... *
O rense,.... o.
Vigo.. . . . . .  o.

O portú ..3 ..c  762*2 16*2 e   Brisa... Poco nub/b Picada.
Lisboa(8 h,L. 762*8 15*1 N.  Calma.. Despojado., oieajs.
B adajos...... 759*5 15*0 NO.... Idem... Lluvioso... *

8. Fern. (7 h.)
Bovilia.»o o. v. 762*2 19*2 S E .... Idem ... Cubierto... »
Málaga... . . . .
Granada..*.*• 782*5 15ff8 E  ídem ... Lluvioso. .

A licante...*" 764*9 S0*S N E .... B.a fte. Poco nub.tt. picada.
M urcia...."*  76̂ *8 17*0 SO  Calma.. Cubierto...
Valencia...».» 767‘5 11*0 N E .... Idem... Idem  *
P a lm a .. . . . . .  768‘8 17*0 N  Idem... Idem  TranqeR
Barcelona»." 768*8 15*4 NE... Idem... Id em ..... . Idem.

T eruel.. . . . . .
Zaragoza  768?4 13*2 SK .... Brisa... Idem  »
Soria...*»»." 764*5 16*8 SSE... Calma. Idem  »
Burgos  762*8 18*9 SE .. . .  Brisa... Idem . . . . . . .
L eón ..... »•»•
Valladolid.»•• “64*4 14‘0 s .  Calma. Lluvioso,.. »
Salamanca... 764*7 18*2 SO .... V.° h .°. Idem  *
Segovia.c.... 762*0 15*0 S E .... Id. fte.. Cubierto... &

Madrid..  765*1 14*3 S E .... Brisa. . Lluvioso... *
E sco ria l." ."  784*1 15*2 s   Id. lig." Cubierto... »
Ciudad Real. 765*7 9*4 S E .... Idem... Niebla».... *
A lbacete..... 766*8 14*5 S í . . . .  Brisa... Nuboso.... »

París......» .»  768‘1 2'9 ESE... Calma. Brumoso... *
Gris-Nez  765 9 10*0 S .. . . . .  B.*lig-. Poco nub.°. Trancé
S4. Mathicu.. 73o‘9 14*7 S E .... B risa .. C ub ierto .. Agitada
Isla d’A iz .. . .  765*6 12*8 SE .. . .  Id. fte.. Nuboso . . . .  Tranq.*
Biarritz  764*0 19*0 S  Idem... Cubierto... Idem.
Clermoní  169*8 2*7 ONO.. Calma. Despejado.. *
P e rp iM n ." .  167*7 133 S, B.*lig.* Casi desp.L
Sici«............... 770*4 9*4 E   Idem... Brumoso..» Picada.
Niza ...»  711 ‘8 6*1 E   Idem... Despejado.. Tranq.”

R o m a . . ." ."  772*0 7*1 N  Calma.» Idem . . . . . .  »
Liorna...,**. 770‘9 11*0 ENE.. B.a fte.. Casi desp.0.
P f i le m o .." .  771'0 14*2 S O .... Brisa.,. Despejado.. »
C agU ari".L . 770‘0 17*4 E S E .. Idem ... Poco nub.°.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, 
REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN

Pu b l ic a d o  e n  e l  .p r e s e n t e  m e s

Pág».

Octubre 1.®—Reales decretos rebajando la pena que la 
Audiencia de Madrid impuso á Fernando Her- 
nanz, y conmutando la que la Audiencia de Lo
groño impuso á Salustiano Roycf; fecha 29 de
Septiembre últim o......................................................  1

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Eduardo Losas y á D. Antonio Maza-
rredo; fecha 29 de Septiembre ú ltim o................... 1

Otros autorizando la compra por gestión directa 
de los efectos que se expresan al Parque de Sa
nidad militar, á la Comandancia de Ingenieros
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de Jaca y á la Factoría militar de Vitoria; fecha
29 de Septiembre ú ltim o............................................  1

Ctro disponiendo que en el edificio llamado Adua
na de Valencia se instale el Palacio de Justicia;
fecha 30 de Septiembre ú ltim o.................................  2

Real orden circular relativa á la revista anual que 
deben pasar los individuos del Ejército á quie
nes se refieren los artículos 236, 237 y 238; fecha
27 de Septiembre ú ltim o............................................  2

Otra relativa á los certificados de mercancías para 
su paso por las Aduanas; fecha 25 de Septiembre
ú lt im o .............................................................................  2

Otra relativa á la aclaración de algunos preceptos 
para la importación de productos nacionales en 
las islas Filipinas; fecha 28 de Septiembre ú l
tim o...................................    2

Idem 2. —Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito militar á D. Nicasio de Montes Sierra; fe
cha 28 de Septiembre ú l t i m o ............................ 13

Otros disponiendo cesen en sus destinos D. José 
W arleta, segundo Jefe del Apostadero de Filipi
nas, y D. Enrique Sostoa, Jefe de .Estado-Mayor 
del Departamento de Cádiz; fecha 27 de Septiem
bre ú ltim o.............................................................     13

Otros nombrado, segundo Jefe del Apostadero de 
Filipinas, á D. Enrique Sostoa; Jefe de Estado 
Mayor del Departamento de Cádiz, á D. José 
Guerra, y Auditor del citado Departamento, á 
D. Joaquín Moreno; fecha 27 de Septiembre
últim o.................................................................................... 13

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á 
D. José Luciano de Castro, á D. Francisco Veiga, 
á D. Pedro Ignacio del Río, á D. Cesáreo Fernán
dez Losada y á D. Manuel Ciria; fecha 27 de Sep
tiembre ú ltim o...............................................................  13

Real orden aclarando el caso 4.° del art. 87 de la 
ley de Reclutamiento vigente; fecha 18 del ac
tual ............   - .......................       14

Otra relativa á la revisión de colonias agrícolas;
fecha 23 de Septiembre ú ltim o.................................. 14

Programa para el primer ejercicio de oposiciones 
de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Aboga
dos del Estado......................................... , . . . ..............  14

Idem 3.—Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito militar á D. Juan Zavala; fecha 1.° del
actual...........................     37

Otro concediendo un crédito con destino á auxilios 
á la villa de Rueda; fecha 24 de Septiembre úl
t im o .. .  ............................................................    37

Real orden circular dictando disposiciones relati
vas á los reclutas con licencia ilimitada; fecha 2
del actual................     37

Otra resolutoria del recurso de alzada promovido 
por Doña Dolores Sánchez sobre una liquidación 
de Derechos reales hecha en la Delegación de Ha
cienda de Málaga; fecha 14 de Septiembre úl
tim o...................................................................................  37

Otra relativa al expediente de inclusión en el alista
miento de Comillas (Santander) y Aranda de 
Duero (Burgos) del mozo Domingo Velasco; fe
cha 2 de Septiembre últim o . . . . . . ..........   38

Otra autorizando la apertura del balneario de 
Bouzas (Zamora); fecha 20 de Septiembre ú l
timo .................................................................................. 39

Otra relativa á la declaración de utilidad pública 
de los terrenos necesarios al balneario de Isla 
Plana (M urcia ); fecha 29 de Septiembre ú l
t im o .............................................     Id .

Otra otorgando el diploma de primera clase á Don 
Antonio Marín por su Memoria sobre las aguas 
deLanjarón (Granada); fecha 29 de Septiembre
últim o............................................... ........................  . .  Id.

Otra autorizando la creación de la enseñanza de 
Náutica en'el Instituto de Jovellanos (Gijón); fe
cha 29 de Septiembre último . .  .............................  40

Otra trasladando á la cátedra de Geografía é His
toria del Instituto de Burgos á D. Andrés Fe-
rrán; fecha 29 de Septiembre ú ltim o .....................  40

Otra anunciando á traslación la cátedra de Len
gua alemana, vacante en el Instituto de San Isi
dro; fecha 29 del actu al .............    40

Otra resolutoria de lo solicitado por Doña Belén 
Pascual pidiendo abono de pasaje desde la isla 
de Cuba á la Península; fecha 12 de Septiembre
ú ltim o .............................................................................. 40

Otra relativa á las condiciones que han de reunir 
en Ultramar los Ingenieros de Caminos; fecha 29
de Septiembre ú ltim o.............................    40

Orden de la Dirección general de los Registros re
solutoria del recurso gubernativo promovido 
por D. Felipe Barrera contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Laguardia á inscri
bir una escritura de división; fecha 6 de Sep
tiembre ú ltim o ........................................................  40

Idem 4 .— Relación de las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de Ultramar, referentes á personal, 
durante la primera quincena de Septiembre ú l
timo .............................     53

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se ha concedido retiro defini- j
tivo durante la primera quincena del mes de i
Agosto; fecha 30 de Septiembre últim o..................  54

Otra ídem de las pensiones concedidas por el Mi- j
nisterio de la Guerra durante la primera quince- ]
na de Agosto último; fecha 30 de Septiembre ú l
tim o..........................     Id

Idem 5.—Reales decretos admitiendo la dimisión al 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministros 
de Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, 
Hacienda,'Gobernación, Fomento, Ultramar, y á 
los Subsecretarios de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y  de los Ministerios de Gracia y |
Justicia y  Guerra; fechas 30 de Septiembre últi- |
mo, 2 y 4 del actual.................... *  61 y 62 |

Otros nombrando, Presidente del Consejo de Minis- I
tros, á D. Práxedes Mateo Sagasta, y Ministros, 1
de Estado, á D. Pío Gullón; de Gracia y  Justicia, 1
á D. Carlos Groizard; de Guerra, á D. Miguel i
Correa; de Marina, á D. Segismundo Bermejo, ¡
de Hacienda, á D. Joaquín López Puigcerver; de |
Gobernación, á D. Trinitario Ruiz Capdepón; de %
Fomento, á D. José Alvarez de Toledo, y de Ul- |
tramar, á D. Segismundo Moret; fecha 4 del ac- 1
tu a l............................................     61 y 62 i

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro- |
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piedad, de Valencia de Alcántara, ú Ib  Andrés 
Enciso;_de Monforte, á D. Dalmiro Bálgoma; de 
Mondonedo, á D. Manuel Mosquera; de Gandesa, 
á D. Manuel Carballido, y de Caspe, á D.  Herme
negildo Lorenzo Pineda; fecha 29 de Septiembre
últim o.........................................................................  ̂ gg

Otra disponiendo se encargue de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra D. Leandro Delgado;
fecha 4 del actual.................................   03

Otra dando las gracias al Cuerpo Eciesiástico del 
Ejército por su donativo con destino al Colegio 
de Huérfanos de la Guerra; fecha 29 de Sep
tiembre últim o..............................................................  03

Otra reformando las propuestas para la provisión 
por concurso de ascenso de las regencias de las 
Escuelas de instrucción que se expresan; fecha
29 de Septiembre ú ltim o............................................  63

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar, Negociado de transpor
tes, durante el tercer trimestre del año a c tu a l.. 63

Idem 6.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
José Fígueroa, Gobernador civil de Madrid; fe
cha 5 del actual............................................................. 71

Otros nombrando. Gobernador civii de Madrid, á 
D. Alberto Aguilera; Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra, á D. Manuel de la Cerda, y A l
calde de Madrid, á D. Alvaro Figueroa; fecha 5
del actual.......................................................................  71

Otros nombrando Canónigos, de la Catedral’ ’ dé 
Tortosa, á D. Juan Fernández; de la de Cádiz, á 
D. José Gallardo y Abad; de la Colegial de L o
groño, á D. José Ruperto Celorrio; fechas 10, 16
y 24 de Septiembre últim o........................................   Id.

Otro admitiendo la dimisión á D. Joaquín Sán
chez de Toca, Alcalde de Madrid; fecha 5 del
actu al...............................................................................

I Real orden circular disponiendo que D. Leandro 
Delgado cese en el despacho de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra; fecha 5 del a c tu a l.. 71

Otras disponiendo se anuncien á traslación las cá
tedras de Patología y de Higiene privada, vacan
tes en la Universidad de Granada; fecha 28 de
Septiembre ú ltim o.......................................................  71

Relación de las Reales órdenes expedidas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar durante el mes de Agosto último (con
tinuación) ....................................................................... 72

Relación de las pensiones concedidas por el Minis- 
rio de la Guerra durante la segunda quincena de 
Agosto último; fecha 30 de Septiembre ú lt im o .. 72

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se ha concedido retiro defini
tivo durante la segunda quincena de Agosto úl
timo; fecha 30 de Septiembre ú ltim o.....................  73

Idem 7.— Real decreto relevando á D. Manuel Sánchez 
Mira, Presidente de Sección de la Junta Consul
tiva de Guerra; fecha 6 del a ctu a l. ............   83

Otros nombrando Inspectores de Sanidad de los 
Departamentos, de Cartagena, á D. José Pareja, 
y  de Cádiz, á D. Juan Mele; fecha 6 del a c tu a l.. 83

Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta de 
Madrid la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil en la custodia de la riqueza fo
restal; fecha 31 de Agosto ú ltim o...........................  83

Reglamento de servicio de la Cartería de M adrid. 85 
Idem 8 .— Real decreto admitiendo la dimisión á Don 

Rafael Ferraz, Subsecretario de Estado; fecha 7
del actual................................      95

Otro nombrando Subsecretario de Estado á D. José
Gutiérrez Agüera; fecha 7 del actual.....................  95

Real orden disponiendo se encargue del despacho 
de la Subsecretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros D. Francisco de Paula Espelíus;
fecha 30 de Septiembre ú ltim o  .......................  .9 5

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por el Comi
sario de Guerra de Madrid contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Getafe á inscri
bir varias escrituras; fecha 15 de Septiembre úl
tim o..................................................................................  95

Idem 9.— Reales decretos nombrando Subsecretarios, 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, á Don 
Pablo Cruz, y del Ministerio de Gracia y Justi
cia, á D. Felipe Sánchez Román; fecha 8 del ac
tu a l.....................................................    107

Otros admitiendo la dimisión á los Directores de 
Establecimientos penales, al de los Registros y 
al Fiscal del Tribunal Supremo; fecha 8 del ac
tu a l.........................................................................    107

Orden de la Dirección general de los Registros ci- 
, vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 

del recurso gubernativo interpuesto por D. Ra
fael Surga contra, la negativa del Registrador 
de la propiedad de Utrera á inscribir una escri
tura; fecha 27 de Septiembre ú ltim o.......................  107

Idem 10.— Reales decretos disponiendo cese en los car
gos de Gobernador general y General en Jefe del 
Ejército de Cuba D, Valeriano W eyler; fecha 9
del actual......................................................................... 119

Otros nombrando Gobernador general y General en 
Jefe del Ejército de la isla de Cuba á D. Ramón
Blanco; fecha 9 del actual..........................................  119

Otro admitiendo la dimisión de D. Carlos Frontau- 
ra, Secretario del Gobierno civil de Madrid; fecha
9 del actua l  ................................    119

Otro nombrando Secretario del Gobierno civil de 
Madrid á D. Francisco Martínez Fresneda; fecha
9 del actu al..................................................................... 119

Real orden disponiendo cese en el despacho de la 
Subsecretaría de la Presidencia del Consejo de 
Ministros D. Francisco de Paula Espelíus; fecha
9 del actual  .................................     119

Otra disponiendo se encargue de la Dirección de 
Establecimientos penales D. Eduardo García; fe
cha 9 del actual. ....................................     119

Reales órdenes anunciando á concurso las cátedras 
de Lengua árabe, vacantes en las Universidades 
de Sevilla y Granada; fecha 28 de Septiembre úl-

- tim o    , .........................................  119
Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec

ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultra
mar durante el mes de Septiembre últim o . . .  119

Program a para el ingreso en el Cuerpo de A boga
dos del Estado (continuación)  ...........................    121

Pág s

Idem 11.—Real decreto admitiendo la dim isión á Don 
Francisco Javier Girón, Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de la isla de Cuba; fecha 10 del
actual..........................................................   131

Idem 12.—Otro admitiendo la dimisión á D. Francisco 
Javier González, Subsecretario del Ministerio de
la Gobernación; fecha 11 del actu al.......................  139

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Fernando Merino; fecha 11 del
actual............................. ....................................... .... . .  139

Otro aprobando la Tarifa general de Correos para 
bis islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas; fecha
o del actual...................................................... 139

Tari i a á que se refiere el Real decreto an terior.. . .  Id .
Real orden circular llamando al servicio activo á 

los reclutas del cupo de Ultramar; fecha 11 del
actual................      140

Otra relativa al abono de honorarios á los Facul
tativos que practican reconocimientos en los 
mozos sujetos á observación; fecha 21 de Sep
tiembre ú ltim o................................................ 140

Otra aclarando los epígrafes que se citan para la 
justificación de la procedencia nacional en el 
Arancel interino de Cuba; fecha 11 del actual. . 140

Idem 13.— Reales decretos admitiendo la dimisión á los 
Gobernadores civiles de Alava, Albacete, A lican
te, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelo
na, Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón,
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, 
Granada , Guadalajara , Guipúzcoa , Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Má
laga, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo,"'Palen- 
cia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zara
goza; fecha 12 del actual  149, 150,151, 152y 153

Otros nombrando Gobernadores civiles, de Alba
cete, á D. Tomás Pérez; de Alicante, á D. Luis 
Felipe García; de Almería, á D. Víctor Ahuma
da; de Avila, á D. Luis Lequerica; de Badajoz, 
á D. Rafael López; de Baleares, á D. Victoriano 
Guzmán; de Barcelona, á D. Ramón Larroca; de 
Burgos, á D. Fernando Torres; de Cáceres, á 
D. Gonzalo Lozano; de Cádiz, á D. Pascual Ri- 
bot; de Canarias, á D. Francisco Manzano; de 
Castellón, á D. Germán Avedillo; de Ciudad 
Real, á D. José San Martín; de Córdoba, áD . Gil 
María Fabra; de Coruña, á D. Manuel de La Pa
liza; de Cuenca, á D. Jerónimo Arenas; de Ge
rona, á D. Fernando Soldevilla; de Granada, á 
D. Antonio Díaz; de Guadalajara, á D. Miguel 
Mathet; de Guipúzcoa, áD . Godofredo deBessón; 
de Huelva, á D. Jerónimo Montilla; de Huesca, 
á D. Félix Martín; de Jaén, á D. Pablo Fuenma- 
vor; de León, á D. Celso García; de Lérida, á 
D. Federico Schvvartz; de Logroño, á D. Ricardo 
Torreja; de Lugo, á D. José Salgado; de Málaga, 
á D. Juan Castillo; de Murcia, á D. Julián Set- 
tier; de Navarra, á D. Antonio Dieffebruno; de 
Orense, á D. José de La Guardia; de Oviedo, á 
D. José Sanz; de Palencia, á D. Agustín Bullón; 
de Pontevedra, á D. Antonio Llanas; de Sala
manca, á D. Saturnino Santos; de Santander, á 
D. Francisco Rivas; de Sevovia, á D. Miguel So- 
cías; de Sevilla, á D. Guillermo Laa; de Soria, á 
D. Carlos Moreno; de Tarragona, á D. Miguel 
Aguado; de Teruel, á D. Francisco Galán; de 
Toledo, á D. Eduardo Ortiz; de Valencia, á Don 
Francisco Ballesteros; de Valladolid, á D. R o
mán Martín; de Vizcaya, á D. Luis Polanco; de 
Zamora, á D. Ricardo Medina, y de Zaragoza, á
D. José Labastida; fecha 12 del actual  149,

150, 151, 152 y 153 
Otro admitiendo la dimisión á 1). Miguel López, 

Subsecretario de Hacienda; fecha 12 del actual.. 153
Otro nombrando Subsecretario de Hacienda á Don

José Garzón; fecha 12 del a ctu a l..  ....................   153
Reales órdenes declarando limpias las proceden

cias de Emuy (China) y del golfo de Alejaridreta
(Turquía); fecha 12 del actual.........................  153 y 154

Otras declarando sucias las procedencias de Sin- 
gapoore (China) y de Jamaica; fecha 12 del ac
tual ...................................................................................  154

Idem 14.—Real decreto (rectificado) nombrando Gober
nador civil de Málaga á D. Francisco del Casti
llo; fecha 12 del actual...............................................  163

Otros nombrando, Presidente de Sección de la Jun
ta Consultiva de Guerra, á D. José Sánchez; Fis
cal del Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
D. Enrique Zappino; segundo Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército, á D. Fernando Ablanedo; 
Gobernador militar de León, á D. Amos Quija
da; Comandantes generales de División, del ter
cer Cuerpo de Ejército, á D. Federico Alonso, y 
de Artillería, á D. Julio Moltó, y Jefe de Briga
da del octavo Cuerpo de Ejército, á (). José Mo
rales; fecha 13 del actu a l.........................................   163

Otros disponiendo pasen á la Sección de reserva los 
Generales D. Luis A lix  y D. Emiliano Leño; fe
cha 13 del actual................................, .........................  163

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
á D. Diego Buil y á D. Calixto Ruiz; fecha 13 del
actual ........    163í

Otros promoviendo al empleo de General de Briga
da á D. Joaquín Vara, á D. Fernando Alvarez, á,
D. Enrique Herrera y á I). A lvaro Arias; fecha
13 del actual ..............    163 y  104

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Diego Figueroa, á D. Pascual Cervera 
y á D. Joaquín Cincúnegui; fecha 13 del a c tu a l. 164

Otros autorizando la compra por gestión directa 
de los efectos que se expresan al Museo de A rti
llería, y al Hospital militar de Ceuta; fecha 13 del
actu al.........................        164

Real orden circular reconociendo á favor de yus 
causantes los créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se expresan, correspondientes 
al regim iento Infantería de Cortés; fecha 22 de
Septiembre ú ltim o......................    165

Idem. 15.—Reales decretos nombrando Gobernadores 
civiles, de Cáceres, á D. Germán AveMillo, y de 
Castellón, á D. Gonzalo Lozano; fecha 14 del ac
tu a l.................................   . ..............  177

Otros nombrando Capitanes generales, de Aragón, 
á Di Alvaro Suárez; de las islas Baleares, á Don.
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Rosendo Momo; Segundo Cabo de la Capitanía 
general de la isla de Cuba, á D. Ju lián  González; 
Comandante general de División del quinto Cuer
po de Ejército, á D. Cayetano Melguizo, y segun
do Jefe del Departamento m arítim o de Ferrol, á
D. Rafael Ibáñez; fechas 13 y 14 del actual.^  Id .

Otros disponiendo cesen en sus destinos D. Ernes
to de Aguirre, Comandante general de división 
del quinto Cuerpo de Ejército; D. Luis Valderra- 
ma, Vocal de la Ju n ta  Consultiva de Guerra, y 
D. Vicente Manterola, segundo Jefe del D eparta
mento del Ferrol; fecha 13 del ac tu a l  ........  177

Otro jubilando á I). A ugusto de Montes, Delegado
de Hacienda de Toledo; fecha 12 del ac tu a l  177

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Toledo
á D. Alvaro Solano; fecha 12 del a c tu a l ..............  177

Idem 16.—Otro declarando cesante á D. Godofredo Bes- 
son, Magistrado de la Audiencia de San Sebas
tián; fecha 10 del a c tu a l......................    189

Otro admitiendo la dimisión al Director de Co
rreos y Telégrafos, D. Salvador Bermúdez; fecha
15 deractua l. .   - Id.

Real orden circular relativa á los socorros que se 
han ;e conceder á los prófugos y desertores del 
Ejército que se presenten á las Autoridades; fe
cha 13 del a c tu a l  ............................................ 189

Otra disponiendo se encargue del despacho de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos el 
Subsecretario del Ministerio de la Gobernación;
fecha 15 del a c tu a l .....................................................  189

Otras declarando sucias las procedencias de Yo- 
koama (Japón) y de Galveston (Estados Unidos);
fecha 15 del a c tu a l.................. . ................................  189

Idem 18.—Resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia  en las fechas que se expresan,
referentes á Grandezas y títulos del Reino  209

Idem 19.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Ferm ín Lasala, Embajador de España en F ran
cia; fecha 18 del a c tu a l  .................. . .................... 217

Otro nombrando Embajador de España en Francia 
á D. Fernando León y Castillo; fecha 18 del ac
tual ...........................  - .......................... . .  217

Real orden declarando limpias las procedencias de 
la islaForm osa y puertos de China que se expre
san; fecha 18 del ac tu a l......................................   217

Idem 20.—Real decreto nombrando Presidente del Con
sejo de Estado á D. Vicente Romero Girón; fecha
19 del ac tu a l................................................     229

Otros trasladando á las plazas de Magistrados, de la
Audiencia de San Sebastián, á D. Antonio Cubi
llo, y de la de Pontevedra, á D. Fernando Lamas;
fecha 18 del ac tua l................................................. ..... Id .

Otros nombrando Magistrados, de la Audiencia de 
Lugo, á D. Fernando Lamas; de la de Alicante, 
á D. Manuel Torres, y promoviendo á Teniente 
fiscal de la de Pam plona á D. Jorge Coca; fecha
18 del ac tu a l..............................................   Id .

Otros admitiendo la dimisión á los Gobernadores 
del Banco de España, Hipotecario, Presidente del 
Consejo de la Compañía A rrendataria de Taba
cos y Directores de Propiedades, de la Deuda pu
blica, de Contribuciones directas, de lo Conten
cioso del Estado y de Aduanas; fecha 19 del ac
tu a l........................“...............................................  229 y 230

Otros nombrando, Presidente del Consejo de la 
Compañía A rrendataria de Tabacos, á D. Amos 
Salvador, y Directores, de Propiedades, á D. Fe
derico Requejo; de la Deuda, á D. Estanislao 
García; de Contribuciones directas, á D. Miguel 
Monares; de lo Contencioso del Estado, á D. Ma
nuel García, y de Aduanas, á D. Lorenzo A lva- 
rez; Ordenador de pagos del Ministerio de H a
cienda, á D. Francisco Beramendi; Oficial Mayor 
de la Secretaría, á D. Serafín de Santiago; Vocal 
de la Ju n ta  de Clases pasivas, á D. Luis Calatra- 
va; Delegado de Hacienda de Gerona, á D. Alejo 
Abella; Directores generales, de Correos y Telé
grafos, á D. Antonio Barroso; de A dm inistra
ción local, á D. Ricardo Fernández, y Oficial 
Mayor del Ministerio de la Gobernación, á Don
Arturo Madrid-Dávila; fecha 19 del a c tu a l   230

Otros admitiendo la dimisión á los Directores de í
Correos y Telégrafos y A dm inistración local, al 1
Oficial Mayor del Ministerio de la Gobernación |
y al Presidente del Consejo de Instrucción pú- j
blica; fecha 19 del ac tua l..........................................  230

Otros nombrando, Presidente del Consejo de Ins
trucción pública, á D. Eugenio Montero Ríos, y 
Subsecretario del Ministerio de U ltram ar, á Don
Benigno Quiroga; fecha 19 del a c tu a l  230 y 231

Otro adm itiendo la dim isión al Subsecretario del 
Ministerio de U ltram ar D. Joaquín de Osma; fe
cha 19 del actual ............................ . ........................  231

Real orden anulando el sorteo de décimas y repar
tim iento verificado por la Comisión m ixta de re
clutam iento de Ciudad Real; fecha 16 del actual. 231 

[dem 21.—Real decreto aplazando para la fecha que se 
cita la apertura de la Exposición Nacional de
Industrias Modernas; fecha 20 del ac tu a l  237

Otro disponiendo que una de las doce Secciones que 
forman parte del Ministerio de la Guerra sea di
rig ida por un  Inspector Médico; fecha 20 del ac
tua l ................................................................................  237

Otros nombrando, Vocales de la Ju n ta  Consultiva 
de Guerra, á D. Luis Cappa y D. José Barraquer, 
y Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra, á
D. Bernardino Gallego; fecha 20 del a c tu a l  237

Otro disponiendo que D. José Guzmán cese en el 
cargo de Gobernador m ilitar de Zamora; fecha
20 del ac tu a l................................................................  237

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Pedro Morales y á D. Inocencio Car- 
bajo, y la del Mérito m ilitar á D. Juan  Romero; 
fecha *20 del a c tu a l   ...........      237

Otros autorizando á la Inspección de la Caja gene
ral de U ltram ar para la adquisición de los efec
tos que se expresan; fecha 20 del a c tu a l . .   238

Otros nombrando Comandantes generales, de la 
Escuadra de instrucción, á D. Pascual Cervera, 
y del Apostadero y Escuadra de la Habana, á
í). Vicente Ivíanterola; fecha 20 del ac tu a l    238

Otros disponiendo cesen en sus destinos el Coman
dante del Apostadero de la H abana D. José Na
varro y el Oficial primero del Ministerio de M a
rina D. Angel Lasso; fecha 20 del a c tu a l    238
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Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á
D. Manuel Mozo; fecha 20 del a c tu a l .  ............. 238

Otros admitiendo la dimisión á los Directores de 
Obras públicas, Instrucción pública, A gricu ltu 
ra, Industria, y Comercio, y del Institu to  Geográ
fico; fecha 20 del ac tua l............................................. 238

Otros nombrando Directores generales, de Obras 
públicas, á D. Diego Arias; de Instrucción públi
ca, á D. Vicente Santa María; de A gricultura, á 
D. Miguel Manuel Gómez, y del Institu to  Geo
gráfico, á D. Bernardo Mateo Sagasta; fecha 20
del a c tu a l ...................................................................... 238

Real orden disponiendo cese en el despacho de la 
Dirección de Correos y Telégrafos el Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación; fecha 19 del
a c tu a l ............................................................................ 238

Idem 22.—Reales decretos nombrando, Fiscal del Tri
bunal Supremo, á D. Felipe Sánchez Román; 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia, á D. Manuel Benayas; Directores, de Pena
les, á D. Adolfo Merelles; de los Registros, áD on 
Francisco de Asís Pacheco, y Gobernador del 
Banco de España, á D. Manuel Eguilior y Llagu-
no; fecha 21 del ac tu a l.....................................  247

Otro trasladando á la plaza de M agistrado de la 
Audiencia de Santiago de Cuba á D. Dionisio
Conde; fecha 15 del a c tu a l ..............................  Id .

Relación de las Reales órdenes referentes á perso
nal expedidas por el Ministerio de U ltram ar du
rante la segunda quincena de Septiembre úlimo. 247

Idem 23.—Real decreto admitiendo la dim isión á Don 
Rafael Serrano Alcázar, Fiscal de lo Contencio
so; fecha 22 del ac tu a l .....................................  255

Otro nombrando Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso á D. Alfonso González; fecha 22 del actual. 255

Real orden disponiendo cese en el despacho de la 
Dirección de Establecimientos penales D. Eduar
do García; fecha 22 del ac tu a l........................  255

Otra resolutoria del expediente promovido por la 
Comisión m ixta de reclutam iento de Almería, 
relativa al sorteo de mozos en el A yuntam iento
de Pechina; fecha 13 del ac tu a l.....................  255

Idem 2 5 .—Re 1 decreto nombrando Canónigo de la CP- 
tedrnl de Barcelona á D. Narciso Vilarrasa; fe
cha 21 del a c tu a l ___. . . .... .......................................  279

Ídem 26.—Real orden confirmando en el cargo de Con
tador del A yuntam iento de Logroño á D. Grego
rio España; fecha 22 del ac tu a l ........... . . . . C  285

dem. 28. -R eales decretos concediendo la Gran Cruz 
de San Hermenegildo á D. Ernesto A gnirre y á
D. Joaquín Lazaga; fecha 27 del ac tu a l......  303

Otros autorizando la compra por gestión directa 
de los efectos que se citan á la Piroctenia m ilitar 
de Sevilla, al Hospital m ilitar de Burgos y á la 
Fábrica de pólvora de Granada; fecha 27 del ac
tu a l  ....................... .............................. ................  303

Otros nombrando, Vocal del Centro Consultivo de 
la Armada,-á D. Olegario Castellani; Subinspec
tor de Infantería de Marina del Departamento de 
Cádiz, á D. Joaquín Albacete, y Oficial primero 
del Ministerio de Marina, á D. Joaquín Rodrí
guez; fecha 27 del ac tu a l..................... t .......... 303 y 304

Otros disponiendo cesen en sus cargos, D. Joaquín 
Albacete, Vocal del Centro consultivo de la A r
mada; D. José Pastor, Subinspector de Infante
ría de Marina, y D. Víctor Faura, Oficial p ri
mero del Ministerio de Marina; fecha 27 del ac- ¡
t u a l ............................ ........................................ .. 303 y 304

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval
á D. José Barraquer, á D. José Lachambre y á
D. Salvador Arizón; fecha 27 del a c tu a l ...... 304

Otros indultando á Casimiro Ventura, sentenciado 
por la Audiencia de Manila; á Anselmo Anieva, 
sentenciado por la de la Habana; á Luis Cayeta
no, sentenciado por la de Santiago de Cuba; á 
Gabriel Usera, sentenciado por la de la Habana; 
á Pedro Echevarría, sentenciado por la de Santa 
Clara; á Manuel Pino, sentenciado por la de la 
Habana; á Enrique Figueroa, sentenciado por la 

, de Matanzas; á Manuel García, sentenciado por la 
dé la  Habana; á Manuel Ambrosio, sentenciado 
por la de la Habana; á Cruz Figueroa, sentencia
do por la de Puerto Rico, y á José de la Paz, sen
tenciado por la de Puerto Rico; fecha 22 del ac
tual ........................................................   304, 305 y 306

Otros conmutando las penas que á Francisco Sil
va impuso la Audiencia de Ponce; rebajando las 
que la de Santa Clara impuso á Jorge Crespo; 
conmutando la que la de la Habana impuso á 
Ramón Juan  Ventura y á José Hurtado; la que 
la de Mays'güez impuso á Francisco Pérez y á 
Emilio Trelles, y á Emilio Gras la que le impuso 
la Sala de lo crim inal del T ribunal Supremo;
fecha 22 del actual .............................................  Id .

Real orden circular ampliando en un mes el plazo 
para la redención á metálico de los reclutas de 
cualquier reemplazo que hayan promovido ex
pediente ante el Gobierno; fecha 27 del a c tu a l . . 306

lem 29.—Real orden disponiendo quede en suspenso la 
celebración del concurso público para el arrenda
miento de la recaudación de las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería; fecha 27 del
ac tu a l.............................. ...........................................  315

Otra concediendo prórroga á la Em presa del Teatro 
Real para la apertura del mismo; fecha 27 del
ac tu a l............................................... .............................  315

lem 30. -- Revisión del Tratado de Amistad, Comercio 
y Navegación entre España y el Japón; fecha 2
de Enero ú ltim o ......................................... . ................  325

Real decreto admitiendo la dimisión á D. Emilio 
Alvear, Fiscal del Tribunal de Cuentas; fecha 29
del a c tu a l. .......................................................  327

Otro nombrando Fiscal del Tribunal de Cuentas á 
D. Félix Suárez Inclán; fecha 29 del actual. . . .  327

Otro promoviendo á la plaza de Ingeniero Jefe de 
Minas á D. Wenceslao González; fecha 29 del ac-
tu H ..................... ............................................................  Id .

Otro jubilando á D. Manuel Ramírez, Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos; fecha 29 del
a c tu a l______‘........... ........................................ ............  327

Otros adm itiendo Ja dimisión á D. Manuel Burgos,
Director de Gracia y Justicia  en el Ministerio de 
U ltram ar; á D. Simón Vila, Director de Hacien
da del citado Ministerio; á D. Francisco Javier 
Bores, Director de A dm inistración en Filipinas;

Pags.

á D. José Gutiérrez, Intendente de H acienda en 
Filipinas, y á D. Manuel López, Secretario del 
Gobierno general de la isla de Cuba; fee; 29 del
ac tua l..............................................................   . 327 y 328

Otros nombrando Directores en el Ministerio de 
U ltram ar: de Gracia y Justicia , á D. Toma s A l i 
ño, y de Hacienda, á D. Federico Laviña: cu Fi
lipinas, D irector general de A d m in is tra  ó u, á 
D. Lorenzo Moneada: Intendente de Ha can  da. á 
D. Antonio Domínguez; Contador Decann del 
T ribunal de Cuentas del Reino, áD . Ricardo Ca
rrasco, y Secretario del Gobierno general de la 
isla de Cuba, á D. José Congosto; fecha 29 del
ac tu a l....................................    327 y 328

Otro declarando cesante á D. Eduardo Fer-j anoz, 
Contador del Tribunal de Cuentas; fecha a leí
a c tu a l............................. ............................... .. - . .  . 328

Otro conm utando la pena que la Audiencia doMa- 
yagüez impuso á José.González; fecha 29 deí ac
tua l  - ................... - . . . . . . . . .  328'

Real orden disponiendo se encargue del despacho 
de la Dirección de A dm inistración loe*1 , aib- 
secretario del Ministerio de la Gobern a u x fe
cha ; 9 del a c tu a l . . . . . .  ........................ - ............ 328

Reales órdenes relativas á varias dudas < ■ las 
con la nueva ley de Reemplazos, y la ni » n de 
comprobarse los impedimentos físicos > ! * los 
por los padres y herm anos de mozos su us al 
servicio m ilitar; fechas 14 y 22 del actu , . .  328

Idem 31.—Real decreto aprobatorio del reglanv < í > or
gánico para las Academias m ilitares de ; ó - ote- 
ría, Caballería, A rtillería, Ingenieros \ mi- 
n istración m ilitar; fecha 27 del a c tu a l . . . . . . . . . .  349

Reglamento á que se refiere el Real det n -
te rlo r............................................................... ...  Id .

Real decreto restableciendo el Tribunal g v ’ > $ ti~ 
vo de Hacienda, Suprimido por Real o , < de
16 de Julio de 1895; fecha 30 del ac tu a l.. . . . .  353

Otros nombrando, Gobernador del Banco H - p . ca
rio de España, á D. Gaspar Núñez de Arce • De
legados de Hacienda en las provincias sa la 
m anca y Gerona, á D. Alejo Abella y Sob Don 
César Ordax y Avecilla, respectivamenb . j<úia
30 del ac tu a l ................................................   354

Extracto de Real decreto nombrando para ¡ ;. Igle
sia prim ada y Arzobispado de Toledo al Carde
nal D. Ciríaco María Sancha y Hervás, Áxzobis- 
po de V alencia.................................- .............   Id .

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE  
j  la  Península é Islas adyacentes.IEdición oííeÁ L—Be vencí6 en el Almacén de la Ga ceta  de Madrid a e&ds

ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Nem esio y  S anta  JLxicíla su h ija, m ártires.

Cuarenta horas en San Juan de Dios 
(hoy parroquia del Salvador).

E SP E T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Don Juan* 
Tenorio.

A las cuatro y media. ~ Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m e d ia .-  
Furno 1.° — Don Juan. —Comediantes y toreros 6 la Vicaria.

A las cuatro y media —Turno 2 .Q - La íia de Carlos.—Co- 
nediantes y toreros ó la Vicaría.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media,—2.a serie., 
lunción 31 de abono.—Turno impar.—La bruja.

A las cuatro y media.— El rey que rabió.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Campanero y sacristán.—La viejecita.— El ángel caído.—El cabo} 
wimero.

A las cuatro y media.— El ángel caido.— La viejecita.—E l  •• 
ladrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media. — Función 14 da 
tbono.—Turno 2.° impar.—Las inquilinas. — El nomo de Doña, 
Inés.—El señor cura.—Segundo acto de la m isma.

A las cuatro y media.—El noveno mandamiento (tres actos).
La praviana.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m ed ia .--El prim er 
'eserva.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Fotografías aníma
las—El primer reserva.

A las cuatro y media. — Las bravias.— Los cocineros.— 
igua, azucarillos y aguardiente.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 1.° 
mpar.—Nicolás.— Viajeros de Ultramar. — Segundo acto de 
a misma.—Las solteronas.

A las cuatro y media.—Los dulces de la boda.—La mujer 
leí sereno.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m edia.—Los botijistas. 
yi pobre diablo.—La medalla, por Arcos Frégoli.— El gallito 
leí pueblo.

A las cuatro y media.— Los puritanos.—Los dineros del sa~ 
ristán.—Las malas lenguas.—El pobre diablo.


